
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, cuatro de junio de dos mil veintiuno 

 

Radicado:  545183184001-2007-00120-00 
Demandante:  IRENE VARGAS BENITEZ 
Discapaz:  ANGEL ANTONIO VARGAS BENITEZ 
 

 

Como quiera que la señora Guardadora no ha dado cumplimiento a la solicitud del 

Despacho para rendir las cuentas anuales a las cuales está obligada rendir, 

requiérasele para que las presente en un término de cinco (5) días, al cabo de los 

cuales, de no recibirlas se dará inicio a la remoción del cargo de conformidad a lo 

normado en el Art.  103 de la Ley 1306 de 2009. 

 

 
NOTIFIQUESE 

La Jueza,   
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